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Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA), 
aprobados por la Resolución de Secretaría de Gestión 
Pública Nº 005-2018-PCM-SGP, las entidades de la 
administración pública deben aprobar o modificar su 
TUPA cuando se requiera incorporar procedimientos 
administrativos y/o servicios prestados en exclusividad 
debido a la aprobación de una Ley, Decreto Legislativo 
u otra norma de alcance general; cuando se produzca 
uno o más de los siguientes supuestos: el incremento 
de requisitos, aumento del plazo máximo de atención, 
incremento del monto de derecho de tramitación; como 
resultado de un proceso de simplificación administrativa 
o modernización institucional, debiendo ser aprobado 
por decreto supremo refrendado por el titular del  
sector;

Que, en ese sentido, el Jefe de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto a través del Informe Nº 567-
2023/OPP/UNDC de fecha 28 de agosto de 2023, remite 
el nuevo Texto Único de Procedimientos Administrativos 
- TUPA de la Universidad Nacional de Cañete, como 
documento de gestión institucional que contiene 
compendiados y sistematizados los procedimientos 
administrativos y servicios prestados en exclusividad que 
se tramitan ante la entidad;

Que, en los numerales 44.1 a 44.3 del artículo 44º 
del TUO de la Ley Nº 27444, se establece que el TUPA 
es aprobado por Decreto Supremo del sector; el cual se 
publica en el Diario Oficial “El Peruano”; asimismo, el 
TUPA y la disposición legal de aprobación o modificación 
se publica obligatoriamente en el portal del Diario Oficial 
“El Peruano”; adicionalmente, se difunde a través de la 
Plataforma Digital Única para Orientación al Ciudadano 
del Estado Peruano y en el respectivo Portal Institucional 
de la entidad, siendo que la publicación en estos medios 
se realiza en forma gratuita;

Que, con Informe Legal Nº 506-2023-UNDC/OAJ-ERS 
de fecha 11 de octubre de 2023, la Jefa de la Oficina de 
Asesoría Jurídica emite opinión favorable a fin de que 
se apruebe el nuevo Texto Único de Procedimientos 
Administrativos - TUPA de la Universidad Nacional de 
Cañete, conforme a la propuesta realizada por la Oficina 
de Planeamiento y Presupuesto;

Que, en consecuencia, la Comisión Organizadora 
de la Universidad Nacional de Cañete, en su Sesión 
Ordinaria Nº 040-2023 de fecha 15 de octubre de 2023, 
acordó aprobar el nuevo Texto Único de Procedimientos 
Administrativos - TUPA de la Universidad Nacional de 
Cañete, siendo pertinente emitir la correspondiente 
resolución, en mérito al acuerdo adoptado;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades 
y atribuciones conferidas en el artículo 18º de la 
Constitución Política del Perú; la Ley Nº 30220, Ley 
Universitaria; el Documento Normativo denominado: 
“Disposiciones para la Constitución y Funcionamiento 
de las Comisiones Organizadoras de las Universidades 
Públicas en proceso de Constitución”, aprobado mediante 
la Resolución Viceministerial Nº 244-2021-MINEDU y 
sus modificatorias, y en la Resolución Viceministerial Nº 
069-2022-MINEDU, así como en el Estatuto Universitario 
de la UNDC y demás normas concordantes;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- APRUÉBESE, el TEXTO ÚNICO 
DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CAÑETE, que 
contiene los procedimientos administrativos y servicios 
prestados en exclusividad comprendidos en el Anexo 
Único, que forma parte integrante de la presente 
Resolución.

Artículo Segundo.- DERÓGANSE, la Resolución 
de Comisión Organizadora Nº 258-2023-CO/UNDC, que 
aprobó el Texto Único de Procedimientos Administrativos 
de la Universidad Nacional de Cañete y todas las 
disposiciones administrativas que se opongan a la 
presente Resolución.

Artículo Tercero.- DISPÓNGASE, la publicación de 
la presente Resolución de Comisión Organizadora en el 
Diario Oficial “El Peruano”, así como la publicación de 
dicha Resolución de Comisión Organizadora y su Anexo 
en el Portal Institucional de la Universidad Nacional de 

Cañete (www. Undc.edu.pe) y en el Portal del diario oficial 
El Peruano (www.elperuano.pe), en la Plataforma Digital 
Única para Orientación al Ciudadano del Estado Peruano; 
y en la Plataforma del Sistema Único de Trámites (SUT) 
de la Presidencia del Consejo de Ministros.

Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese.

ARNULFO ORTEGA MALLQUI
Presidente de la Comisión Organizadora

KEVIN YUVER CHIHUAN QUISPE
Secretario General

*	 El	TUPA	se	publica	en	la	página	WEB	del	Diario	Oficial	El	Peruano,	sección	
Normas Legales.
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JURADO NACIONAL

DE ELECCIONES

Convocan a ciudadano para que asuma el 
cargo de regidor del Concejo Distrital de 
Rinconada - Llicuar, provincia de Sechura, 
departamento de Piura

ReSolución nº 0061-2024-Jne

expediente nº Jne.2024000468
RINCONADA-LLICUAR - SECHURA - PIURA
VACANCIA
CONVOCATORIA DE CANDIDATO 
NO PROCLAMADO

Lima, cuatro de marzo de dos mil veinticuatro

ViSTo: el Oficio Nº 058-2024-MDS/A, presentado el 
26 de febrero de 2024, mediante el cual don Hugo Lázaro 
Martínez Silva, alcalde de la Municipalidad Distrital de 
Rinconada-Llicuar, provincia de Sechura, departamento de 
Piura (en adelante, señor alcalde), remite documentación 
relacionada con la declaratoria de vacancia de don Juan 
Carlos Pazo Fiestas, regidor de la citada comuna (en 
adelante, señor regidor).

AnTeceDenTe

1.1. A través del oficio referido en el visto, el señor 
alcalde remitió, entre otros, la siguiente documentación 
relacionada a la declaratoria de vacancia del señor 
regidor por la causa precisada en el numeral 1 del artículo 
22 de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 
(en adelante, LOM):

a) Acta de defunción del señor regidor, registrada el 13 
de febrero de 2024.

b) Acta Nº 004 - de Acuerdo de Concejo Municipal 
de la Municipalidad Distrital de Rinconada Llicuar, del 14 
de febrero de 2024, mediante la cual los miembros del 
concejo declararon la vacancia del señor regidor.

c) Comprobante de pago de tasa electoral.

conSiDeRAnDoS

PRiMeRo. SuSTenTo noRMATiVo (en adelante, 
Sn)

en la loM

1.1. El numeral 1 del artículo 22 prescribe que el cargo 
de alcalde o regidor se declara vacante por el concejo 
municipal en caso de muerte.

1.2. El artículo 24, respecto a los reemplazos de 
autoridades, dispone:
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En caso de vacancia o ausencia del alcalde lo 
reemplaza el Teniente Alcalde que es el primer regidor 
hábil que sigue en su propia lista electoral.

En caso de vacancia del regidor, lo reemplaza:
1.  Al Teniente Alcalde, el regidor hábil que sigue en su 

propia lista electoral.
2. A los regidores, los suplentes, respetando la 

precedencia establecida en su propia lista electoral.

en la jurisprudencia emitida por el Pleno del 
Jurado nacional de elecciones

1.3. La Resolución Nº 539-2013-JNE del Supremo 
Tribunal Electoral considera lo siguiente:

[R]esulta contrario, no solo a los principios de 
economía y celeridad procesal y de verdad material, 
sino atentatorio de la propia gobernabilidad de las 
entidades municipales, que en aquellos casos en los que 
se tramite un procedimiento de declaratoria de vacancia 
en virtud […] del fallecimiento de la autoridad municipal, 
tenga que esperarse […] el transcurso del plazo para la 
interposición de un recurso impugnatorio, esto es, para 
que el acuerdo de concejo que declara una vacancia por 
muerte, quede consentido y, recién en ese escenario, 
pueda el Jurado Nacional de Elecciones convocar a las 
nuevas autoridades municipales para que asuman los 
cargos respectivos1.

Reglamento sobre la casilla electrónica del Jurado 
nacional de elecciones2 (en adelante, Reglamento)

1.4. El artículo 16 contempla:

Artículo 16.- Sujetos obligados al uso de la casilla 
electrónica

Todas las partes de los procesos electorales y no 
electorales, jurisdiccionales o de índole administrativa, 
serán notificadas con los pronunciamientos o actos 
administrativos emitidos por el JNE y el JEE, según 
corresponda, únicamente a través de sus respectivas 
casillas electrónicas habilitadas.

En caso de que los sujetos antes mencionados 
no soliciten sus credenciales y habiliten su Casilla 
Electrónica, se entenderán por notificados con el 
pronunciamiento o el acto administrativo, según 
corresponda, a través de su publicación en el portal 
electrónico institucional del Jurado Nacional de 
Elecciones (www.jne.gob.pe), surtiendo efectos legales 
a partir del día siguiente de su publicación.

[…]

SeGunDo. AnÁliSiS Del cASo concReTo

2.1. Acreditada la causa de vacancia prevista en el 
numeral 1 del artículo 22 de la LOM (ver SN 1.1.), conforme 
al acta de defunción del señor regidor remitida por el señor 
alcalde3, corresponde dejar sin efecto la credencial que le 
fuera otorgada y convocar a la nueva autoridad, acorde con 
el artículo 24 de la LOM (ver SN 1.2.) y la jurisprudencia 
del Pleno del Jurado Nacional de Elecciones (ver SN 1.3.).

2.2. En ese sentido, se debe convocar a don José 
Román Chapilliquen Bruno, identificado con DNI Nº 
40848244, candidato no proclamado de la organización 
política Piura Renace, para que asuma el cargo de 

regidor del Concejo Distrital de Rinconada-Llicuar, a 
fin de completar el número de integrantes del referido 
concejo por el periodo de gobierno municipal 2023-2026.

2.3. Dicha convocatoria se realiza de acuerdo con el 
Acta de Proclamación de Resultados de Cómputo y de 
Autoridades Municipales Distritales Electas, del 24 de 
octubre de 2022, emitida por el Jurado Electoral Especial 
de Piura, con motivo de las Elecciones Regionales y 
Municipales 2022.

2.4. La notificación del presente pronunciamiento 
debe diligenciarse según lo dispuesto en el Reglamento 
(ver SN 1.4.).

Por lo tanto, el Pleno del Jurado Nacional de 
Elecciones, en uso de sus atribuciones,

ReSuelVe

1. DeJAR Sin eFecTo la credencial otorgada a 
don Juan Carlos Pazo Fiestas en el cargo de regidor 
del Concejo Distrital de Rinconada-Llicuar, provincia 
de Sechura, departamento de Piura, con motivo de las 
Elecciones Regionales y Municipales 2022, por causa de 
muerte, prevista en el numeral 1 del artículo 22 de la Ley 
Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

2. conVocAR a don José Román Chapilliquen 
Bruno, identificado con DNI Nº 40848244, para que asuma 
el cargo de regidor del Concejo Distrital de Rinconada-
Llicuar, provincia de Sechura, departamento de Piura, a fin 
de completar el periodo de gobierno municipal 2023-2026, 
para lo cual se le otorgará la credencial que lo faculte como 
tal.

3. PReciSAR que los pronunciamientos que emita 
el Jurado Nacional de Elecciones serán notificados 
conforme a lo dispuesto en el Reglamento sobre la Casilla 
Electrónica, aprobado mediante la Resolución Nº 0929-
2021-JNE.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SS.

SALAS ARENAS

MAISCH MOLINA

RAMÍREZ CHÁVARRY

SANJINEZ SALAZAR

OYARCE YUZZELLI

Marallano Muro
Secretaria General

1		 Segundo	 párrafo	 del	 numeral	 4,	 parte	 considerativa	 de	 la	Resolución	Nº	
539-2013-JNE.

2	 Aprobado	por	la	Resolución	Nº	0929-2021-JNE,	publicada	el	5	de	diciembre	
de	2021	en	el	diario	oficial	El Peruano.

3 	 Información	 corroborada	 con	 la	 consulta	 virtual	 del	 DNI	 Nº	 02877547,	
correspondiente	 al	 señor	 regidor,	 realizada	en	el	 portal	web	del	Registro	
Nacional	de	 Identificación	y	Estado	Civil,	 https://cel.reniec.gob.pe/celweb/
index.html.
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uSo Del SiSTeMA PGA PARA PuBlicAción De noRMAS leGAleS
Se comunica a las entidades que conforman el Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder Judicial, Organismos Constitucionales 
Autónomos, Organismos Públicos, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, que para efectos de la publicación de sus 
dispositivos legales en general (normas legales, reglamentos jurídicos o administrativos, resoluciones administrativas, actos 
de administración, actos administrativos, etc) con o sin anexos, tienen a su disposición el Portal de Gestión de Atención 
al cliente PGA, plataforma virtual que permite tramitar sus publicaciones de manera rápida y segura. Solicite su usuario y 
contraseña a través del correo electrónico pgaconsulta@editoraperu.com.pe.

GeRenciA De PuBlicAcioneS oFiciAleS
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